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Til* \i-yrn y las tlispotír¡on""» RfinM-alei ilrl Go l i i rrno 
»oit iililjj i lorias p>ra r.nla c í 'p i lü l ij,? prot iuc ia tlfsde 
qtn* ¡.̂  pu l i l iCí i i oficia l i i f i i i f fti fila , y d-s.)^ cuatro 
*lia^ li.-HpiifA p.,r., ion J.-ina» pn^lilm tir- la (nimia p r o 
vincia, f L e , .Je .i l íe '¡VavieMibrt <ir 1847.^ 

I.as \fye* , r í n l f i i f s y a n t i i n i r t í qur se mandi n p u -
Iiluar cu lo.s lioli'l ¡ t n j o í i c al-s Sf han de rt-m tir al 
í í f d ' p o l í l í c o rt* j p f i - t í v o , por ruyo romlt i i io St* [IÜS;I-
r á n á los rdiioi-fs ti«* ios nm'i-ionrtilos pfi iót i i t os, Se 
r s o p l ú a d« f \ la d í ^ p o t i r i o n á loa Si-ftoiej (i.ipilaiifs 
R<'ii-rale3 (Ordenes dt ti de A b t i i y 3 de AQUÜUÍ de 
U . i 9 J 

AOLETIN OriCI.lL DE LEOiV. 
A K t I C U L O D E OFICIÓ. 

Gobierno de Provincia. 

N ü m . 46 a 

Lfl Di'rrcrion general del Tesoro públ ico t cort 
f i r h n ¡4 drl aitual me dice lo i¡Ue sigue. 

«El Cxcino. Sr. ¡NlitiUtro de.'Ilaciénila Ha comu
nicada á c.-ln Dirercion' con íecha 3o de Agosto úl^ 
timo ta Ri 'al ón len sigm'entp: 

EiVlc'riidá la Pn'i'na' del .expediénje..¡ñstrnído con 
molivo de haber cónsul lado-la Contaduría de Ila-> 
ciendn [nií)]ica' de la provincia de Córdoba , si por 
consecuencia de lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Enero úl t imo, han de pagarse á los cesanles 
y juliilados que tengan créditos' de activó las dife-1 
retirías desde el haber dé pasivo hasta las ocho 
mensualidades (le los de derechos caduvados; y con
siderando que d i c h a Real' orden tiene ppr objeto 
fijar la aplicación (jue debe darse.á,.IoS pagos, que 
hubiere necesidad de hacer por el presupuesto de 
atrasos i los. que devengan otro, haber por dilerente 
concepto, bu tenido á bien resolver, de conlorniidad 
con |as Direcciones generales del; Tesoro y de Con
tabilidad, para evitar los perjuicios que.'.pudieran i r 
rogarse al .Tesoro ó á ¡os particulares: 1 i0-Qué ¡se 
reúnan en la dependencia donde-el interesado tenga 
ron>if5''»»do-'el p»go de su cesantía ó ' ¡ubilacidri,' to
dos los créditos á sir favor' p'ór haberes caducados 
prncedentrs de situación activa, 2.0 Qfie las Oficinas 
de tvinliibilidad, con presencia de los atiie'cedehles, 
practiquen las liquidaciones parciales que produzcan 
el (Niiinr . imieiilo de la canudad que. á cail;i inleresa-
ili> deliii salUI leérsele en uno y otro concepto de 
activo y p.isho, parlicn lo del principio de que en 
todo el pre.-eiile año 110. I1.1 de recibir mayor can
tidad que la que pcrciliuia s i . Ia.(c,ila)la Real, ó id en 
di; •j.u di: Enero no se l i i i b i e r e d i ; ladu. 3" ..(Jue 
111eusual111e11te.se incluya.A los.interesadns¡en la nó 
mina 'de su clase, y que la dilerencia .de su liabci", 
deducido el 15 por 100 hasta el coin¿>lelo de lo 

que haya de percibir, se proralee en las ocho dis
tribuciones-de caducados. Y 4.0 Que si de los pagos 
hechos hasta el dia resultaren algunas di/erencias 
liien en contra ó en; favor de los interesados por 

''toó estar ejecutados con arreglo a estas disposicionc, 
sé hagan los reintegros ó abonos que córrespondan 
en los inmediatos que en lo sucesivo tengan lugar 
dentro del corriente año. De R"al orden lo. digo á 
V. S. para los electos correspondientes = Lo traslado 
3 V . . para que se sirva disponer su cuniplimiento. 
=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de 
Setiembre de i 8 5 2 ~ É u s e b i o Rodul/o.'* 

L o que Se inserta en este per iódico oficial para 
conocimiento de los interesados. J.eon 11 de Se
tiembre de i t t i . — E . G. I . , J u a n P i ñ a n , 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 463J 

E l S * ' G o b c m a í l o r df Z i n i o r a mi" «tice liabfrje fufado de fa c í r -
Cfl de t'rrsno el r^malado A h d f t s lMaUl]an3« que vrilia conducido 
para :3f r .ru Irfgado. al 'Sr. ' Cogiandaiite gi'tit'ral de aquella {irovincia. 
E n au cimsccuelicia , encardo á los. Alcaí i fea couslilii' íonalea , di-slaen-
luenlos de Guardia civil y salvaguardias pro» urcil su c a p t u r a ' p u í i i é n -
dnle 'á inl diapnaicion ,' caso de ser habido; Lron 30 de Sclurnbi-e de 

1S.Í 
lapo: 

- K . G . i.t Juan Ptilati. 

N ú m . 4̂ 4-

Administración ele Cnnlribttcíoná P i m í a s , ICsladíslka y F i n 
cas det lisiado de la provincia do Lcun. 

CJIICCIAH-

5 E l Exento. S r . Director general ilel. raiho.me.co-, 
munica con fecha 20 del actual lo siguiente. . -

»i Después de connutiicaJa i V . S. la circular de 
14 del actual sobre la clase de papel sellado en que 

•debeo esienJerse los padrones de .riqueza; las .copias 
de- repanos de la cootiibucion ten i to i ia l , las matrí
culas de subsidio y las listas cobratotias de ambas 
cor.ti¡buciones, se ha notado por tsta Dirección que 

••en el p-ír/afo p'imero de di . b i circular se hace tné-
-»ho de los tepatios de-la .ciladit. contribución, cuan
do solo se contrae y .dtbió '.contraerse á los amil la-
ramk 'üK s y padrones de riqueza que son los que 
coo aneó lo al ¿ u k u l o 19 del l l e i l dteteto de 15 de 
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ZiSS 
Agosto del año pasado han de presentarse en papel 
de oficio. Lo que manifiesta á V . S. esta Direcciun 
para su cooocimWntn y gobiemo." 

Xo que se publica én el B o l e t í n oficial para 
conocimiento de ¡os Ayuntamientos y Juntas pericia
les de la provincia. L e ó n 29 de Setiembre de 1852. 
z : P . S . , L e ó n Manso* 

N ú m . 46í>. 

Regencia de la Audiencia de P'alladoUd. 

D. Blas M a r í a Alonso Rodriguen, Secretario hono
rario de S. M . , Escribano de C á m a r a , Secretario 
Arch ivero de esta Audiencia territorial y de su 
S a l a de Gobierno. 

Certifico: que en la Gaceta de Veinte y uno del 
corriente, ciimero seis mil seiscientos sesenta y cio-
coj se halla inserta uña Real órden espedida por el 
Ministerio de Hacienda con fecha veinte del mismo, 
la que después de U parte eSpositiva contiene las 
disposiciones siguientes. 

» E n atención pues á todo lo anteriormente es
puesto, la Reina (Q. D. G.) de conformidad con lo 
espuesto por la jnnta de Directores generales de H a 
cienda , se ha dignado mandar que en la aplicación 
del artículo primero del Real decreto de veinte de 
Junio último, se tengan presentes y obseiven las re
glas siguientes: 

Artículo 1." Corresponden a! conocimiento de 
los Consejos provinciales y del Real en su caso, las 
cuestiones contenciosas relativas á la valide* , inte
ligencia y cumplimiento de los arriendos y subastas 
de los bienes nactonaVts y actos posesoiios qv>e de 
ellas se deriben; hasta que el comprador ó adjudica
tario sea puesto en posesión pacífica de el los; y al 
de los Juzgados y T'ibunales de justicia cempeten
tes, las que versen sobré el derninio de los mismos 
bienes y cualesquiera otros derechos que se funden 
en títulos anteriores y posteiiures á la subasta ó sean 
independientes de ella. 

Art. a." Toca piivativamente á los Juzgados y 
Tribunales civiles el conocimiento de las demandas 
de tercería sobre dominio ó prelacion, aunque recai
gan sobie espedientes administrativos; 

A n . 3." Se amplía el conocimiento de los Con
sejos provinciales y del Real en su caso, cuando pa
seo á í e r coflienciosas á las reclamaciones de los con-
tiibuyentes relativas, al repartimiento y exacción in
dividual de las contribuciones directas del listado. 

De consiguiente, respecto de la lerri iona), de
berán entender de las reclamaciones de particulares 
por esceso de la cuota que les fuere impuesta en los 
repartimientos, 6 sea de agravio comparativo con 
relación i los demás contribuyentes, pero en niogiin 
caso á las que versaren ,- sobre apreciación de la r i 
queza imponible. 

En cuanto al subsidio industrial y comercial, se
rán de su competencia las reclamaciones individua
les que se hagan dentro del plaio prefijado -cootra las 
decisiones de la Administración local , ya relativa-
tnente al repaitimiento ó exacción ya á la imposi
ción de inultas en los casos de fraude ú ocultación. 

Tocante al derecho de hipUecas deberán los 
mismos Consejos conocer de las reclamaciones de 
los interesados contra la Administración por las mul
tas que se les hayan exigido. 

E n tortos los casos la recaudación de toda mota 
asignada se llevará á efecto, sin perjuicio de las re
soluciones definitivas que recaigan. 

A i t . 4.0 La Administración activa seguirá enten
diendo, como hasta ahora, de las cnesiiom-s sobre 
la aplicación de las leyes que regulan los impuestos 
indirectos. 

Ar t . 5." Sin embargo de lo dispuesto en la segtin-
da parte del art ículo diez y sitie de la ley orgánica 
de los Consejos provincialeá, los juzgados y Tr ibu
nales del fuero cómiin no pueden entender el*, el re
mate y subasta de los bienes que se enagenen para 
hacer efectivo el reintegro de las contribuciones del 
Estado, ó de las cargas municipales ó provinciales 
cuya cobranza vaya unida á ellas." 

T habiéndose dada cuenta en Sala de G.bierno de 
la preinserta R e a l órden ha acordada el debido cum
plimiento, y para que le tenga por parte de los Jue
ces de 1.* instancia y Promotores Fifcales de H a 
cienda del distrito de esta Audiencia, se circule por 
medio de Jos Boletines oficiales de las • provincias de 
la misma. A cuyo fin y demás prevenidos pongo la 
presente, ffallado/id veinte y siete de Setiembre de 
mil ochocíeniós cincuinta y dos.—filas M a r í a A l o n 
so R o d r í g u e z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

. C o m i s i ó n provincial de ¡r is lrücciart (trltnat'ia de^-Leorii 

Sf haUth vaeantrl U elcurioft sifiuifiiti'» con tas t í n t a c i o u c i tjúi» a l 
'márg'-n s* esjirpsali i'*il>tiiVitJQ ad<-iiús pVrcitiir los f i iá . - j |ro£'Ia r r t r i -
bucioii Je-los 8ti¡04 que lio Ji'-DiJo aWIntaiurJite {mbr-e* coucurrlfl ¿ 
l a eacuela. .: 

V a M p f r n n o .y i r t i d á í t ' . ' ' ,' . , . 3(50 
- Vi l tavpí í l i r y Go l j i í - j i r . . . . , ."fit» 

S . n Peltsraaf P a r a d i l t a y V i l U c r t e ; . « '^l'.O : 
Villast-ca. . . , • . • • . i ..: . . .:.2jl) 
Ñub.-ifi ta. . . . 'Jaü 
¿i.-iMtibjñrz ile l 'orma. 
SolatiHIa.y V i l U t L o i í e . 
Vi l la f . l íz 
¿vintov-riiia^. . , 
V í l l a r í í y Carl )»¡üja . .-

•930 
..sso. 
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l .os asp rautfs i l i r i m r á n sus-sdliciliulfs a o c u m o i i t a d í i a ?•( ft-anCa» 
(]•' fi(/rlt: ) á la S>*£felar¡a <lr ta Coimatoii eti Ifriiiino itu .tjuiiic'.. ü i a s . 
l.fijii :¡<) líf'.Siítii'inlirií de I S í á ^ J ' i a i i P i l lan , Presidcuti: Í !Uer ino .=a 
'Aütoft'iü AlVaífe i U e y e r o i ' S f C l ' í t a i ' i o . 

Juzgado de 1 * instancia de L e ó n . 
En el día de hoy me hé- posesionado del Juzga

do de i . " instancia del pailido de esta capital, que 
S. M . sé dignó conferirme pdr Real órden de 3o; de 
Julio ú l t i m o , y también en consecuencia del espe
c i a l de Hacienda de la provincia. Lo que. en cumpii-

, miento de lo prevenido en el art. 6." del. reglamento 
de Juzgados participo ár.Vy. p i ra su coaumiento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V V . mochos 
años. León 211 de Setiembre de 1852. = Manuel Angel 
González. 

Sres. Alcaldes constitucionales del Partido de esta 
capital. 

Jnegado de 1* instancia de As torga . 
En causa ciiminal que pende en este Juzgado en 

averiguación de los autores del robo de vunle rs. y 
un caballo aparejado tjecutado e¡ dia veinti-iele del 
corriente como a la hura de las doce y media de su 



mañana en el sitio del segundo valle de Quintar.Üla 
i S. Ruman de U V i g a v i n i c r . d o en direction á esta 
ciudiid ft Pedro Pertz vecino de Santa Colomba tie 
l a Sumoaa por tres hombres desconocidos, de los 
cuales solo de uno puntualiza las S í ñ a s que con la 
del caballo y aparejos van anotadas en la adjunta, 
he proví i Jo auto mandando pasar comunicación á 
V . S, como lo lugo á fin de que se sirva tener á 
bien disponer se iriserten Jas señas de uno de los tres 
hombres y las del caballo con sus aparejos en el lio-
letin oficiaU á fin de qué si pudiesen ser habidos se 
conduzcan S mi disposición^ sirviéndose avisarme del 
número del Boletín en que se inserten. Astorga 30 
de Setiembre de i B s i . ^ L o r e n z o Besada. 

. S e ñ a s de uno de ¡os tres hombres. 

Estatura regular, barba lampiña, y color bueno. 
Sombrero bartolo viejo, chaqueta de pardo vieja, 
chaleco azul, calzón de pardo viejo, medias de latía 
negra,'zapato gordo. 

S e ñ a s del vabalh y aparejos. 

, Alzada ocho cuartas* dado de; fuego en las dos 
manos, botones de: idem en un cu.adr.il, un sedal al 
pecho, pelo, negro, herrado de pies.y manos, apareja
do con álbarda márágata , cabezáda idem, Un cobertor 
de los dé Paléncia en buen uso, manta de terlh, una 

•áitnohada de lo rhisrtio," cifteha de becerro, otra manta 
encarnada con escorredero, alforjas de lana rayadas y 
en ellas una servilleta y una gallina y un capón vi-

mino. 

Para proceder con aciértó'ía junta pericial en 
la rectificación del amillaramiento para el año 
^próximo de 1853, es indispensabie que los que po
sean en este distrito ttiunicipal fincas rústicas, ur
banas, censos) foros ó gaHadenaj presenten sús re
laciones en la Secretaría de este Ayuntamiento en-el 
término dé 15 d í a s , transcurridos los cuales isin 
haberlo hecho, Ja enunci.ada Junta pericial procede
rá desde luego á hacer las evaluaciones que cre
yese justas. Bercianos del Réa l Cartiino Setiembre 
i ? de l85'2.=--Gr¿gorio Rueda. 

A l c a l d í a iotislitucional df Zotes. 
Todas las personas que en él territorio de este 

niuolriplo posean fiiicás tástlcaV y'ürbaba's; ganade
r ía, censos, foros, ó cualesquiera :Otra renta sujeta 
á la contribución territorial ptésénten las relaciones 
en la Secretaríi de dicho Ayuntamiento en el térmi
no de quince días, pues pasados, les parará el per
juicio que haya lugar. Zotes y Setiembre 24 de 
iíJS2.=IVIanuel Grande. 

s t h a h l f á cOiistitucibticlí dé Vil lasabariego. 
Todas las personas que posean fincas n'isticas, 

urbanas,' foro?, cehsos, ganade i í j , ó demás bbjetos 
que deban pagar contribución de inmuebles, en este 
üistnio municipal de Villasabaiiogo, _ en el año i n 
mediato de 1853, pondrán sus relaciones en .poder 

A S O 
del Sr. teniente Alcalde, como presidente de \ \ J.jn-
ta pe i i c i i ! de c t e Ayuntarnieiítn en el K - IIIÍ.K'. do 
15 días á contar desde su publicación en el IVdeiin 
t .Hcii!; y de no verificarlo; les evaluará de ofi. io la 
Junta pericia! sin que después sean oiJos en sus re-
clamjícíi'ces de agravios. Villas-ibanego y Setiembre 
Q6 de i 3 3 2 . - E l Alcalde, José Roraero.=:P. A. D. A . 
Isidió Blanco, Secr.etaiio. 

A l c a l d í a constitucional de Cuadros. 
Para dar Cumplimiento á el inveiuario formadrj 

en esta Alcaldía, de los bienes qne á su fallecimieti-
to dejó Margarita de Landa natural de la villa de 
Vitoria provincia de Guipúzcoa y residente en este 
pueblo de Carbajal de la Legua. Cuyo fallecimieíito 
se verificó abintestato en e! dia tres de A¿;U:;Í¡>, MY, 
que hasta este dia se me haya presentado heredero 
legítimo, y por tanto he creido oportuno acudir á la 
protección de V . S. para que dicho fallecimiento se 
haga público á toda la provincia por medio de la 
inserción en el Boletín oficial de la misrna, haciendo 
entender a todas las personas que se crean con algtio. 
derecho á dicha herencia ó igualmente se hrillasen 
deudores de ciertas cantidades .1 favor de dicha d i 
funta, me lo hagan presente al térmiilo de quince 
días después de la comunicación de esta providencia 
por el Boletin oficial, pues trascurrido este plazo si» 
que se me haya presentado persona alguna autoriza
da para reclamar dicha herencia pasaré á dar la dis
tribución de los bienes inventariados en la forma dé 
derecho. Carbajal dé la Legua Setiembre 2g de 1852» 
— E l Alcalde., Loreuzo Garc ía . 

V i c a r í a de S. Miltatt. 

Siendo indispensable hacer efectiva la cobranza 
de las rentas, foros, y cédsos, procedentes de bienes 

. devueltos al clero secular de la Vicaría de S. Mi l l an , 
cuya . Administración esta á mi cargo, para atender 
en el año de la fecha á las perentorias atenciones 
del culto y clero de la misma, y siendo muchos los 
que nú hati cumplido fcón este deber, se hace saber 
á estos por medio del Boletin concürrati á solventar 

. sus débitos en todo este me.s; pasado el cual , sin otro 
aviso se espedirán los apremios. León 5 de Octubre 

• de'>i8sa.s€a$itniro González Luoa> 

Juzgado de. primera itistaucia de RiosefOi 
E n la madrugada del 28 de í corriente sé ha 

hurtado de una hera de Rioseco un caballo de D¿ 
Pedro H e r n á n d e z LopeZj pelo negro, como de sie
te cuartas, caido .de>orejas¿ oijalvo del. izquierdo, 
paticalzado, cori espoleras^ rozado en los ríñones^ 
de mucho paso,- con silla á la jerezana cubierta 
con piel blanca de cordero, ribete de p a ñ o encar
nado j con bolsas y cordotrés dé seda encarnada, 
con brida de correa blanca, bocado derecho y es
puelas con metal amarillo sobre la estrella y c a 
lada para meter la correa. Se éiiCarga á las jus t i 
cias, Guardia c ivi l y d e m á s autoridades la apre
hensión de dicho caballo,- arreos y personas en 
quienes se encuentren, pon iéndo lo iodo á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia de Rtoseco 
que conoce de la causa.-, 
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T/t tfr!>>W.i «!• 1 Jt.iit ttK fpr.i.il «l- ^«tn provincia jora A J i ' ó x i n i o 
« f io (I-- l^.i . l , 5r v rr i i i cará r l D . i i i i i n » « 7 tl<l mes <lc ^.ivifinhi-f ilrl 
i-orrirnt'' in"n> i n la rft*^ il« "t- (i<>l)i«i'i»<» ilc provinr.ia , bajo rl pl i i - -
{;o Je HUÍ i T i o i f i (]inr rn artn'ittía <nii las U . a V s 6vA<-\%rs .tr 3 nr SP-
ii'tiittrr ile IH^li y 15 ilr Marro liltiiim , se llalla ile iimiil>'-*t(i vn la 
S « reLiri.i dr r.sir Goliirrni>> 1-IM que Kiislrtt harrr su* [ t i o p u s í c o u e a 
a<-iv«lil.ii áu anles la enlrega ti.- orlni mil reales en la Oe | io» i ta ' ía , ile 
rsle i'iiih'terno s-^un es lá pi 'eveuí i l i ) . Oreilsn Si'lienilirr 30 lie l&52 = 
Agusliu ile Torres V a l l d e r r J t i i ü i = Lucas G de (Jumones, ürcre ta i iu. 

Citbierwt de ta provincia de Oviedo. 

£ 1 Diimingn siete ilr Novientlire p r ñ s i m o á las t r s <le la tanle 
i ent l rá lu{;ar n i la S i'retaiia de este Gi>lHeriio ile prov ncia el rema-

. te de la iuipr-siim del Bol<tin oftiinl pata el a ñ o prAximo de 
ti.;}" las r.ondirtoues ipie «e det i inillan en la Real ril'den de 3 de S -
t irnitur dr 184(> y adiciuliali f , IIIÍO plieRO se halla de n ian í l i r s to en 
di I) • S n ri tarra; ¡ l u - l m é n d o s e taiuliifit ru la expresada suliasla la im-
¡u-esinn- y c reuLc iuu ile lof rejKirlitnieilloi indiviililal'-s de las coiiti i -
b u c i n n » territnrial é industrial de cada A y ú i i l a n i l e n i o , ciinroriue á 
lo ilispueslo en ti art. o-" de la Ueal (íi-tlen de l a de ¡Marzo de 1 8 5 3 . 
Los que gusten interesarse en la subasta » d e í i e r á u dírí¡»it' á este G n -
liierno de provincia los correspondientes pliegos de propus'tciones, a r 
reglados S las precitail is Reales ó r d e n e s , rn lodo el mes de Orlutire 
liniximii. Oviedo ^7 lie Setiembre de 1 8 Ü 2 . ^ E l G o b r r n a d u r i K l M a r -
IJUM de Gastans^j. 

Gobierno de. la provincia de Falencia. 

En el primer Domingo del mes da Novicmtire' próximo á Ins 
tres tic su tu ni c (emlrá luŝ ir en este Gobierno la subnsú del Uo-

; lelin olictitl ele la provinciii par» el a fio venidero (le 1S53 con ar
reglo á la tteal úrtleti de 3 tíe Seliembre de 18ítí j 18 de Mur
ió del corriente aiio. 

I.o tpie he iM'orilii'lo nnuociarlo al público i fio de que las 
personas ipvi: iiAiirrnn mlercmcse en la indicaila lirilacion ptietlnn 
ilirijir son projiosicittues por el correo, 'ü este Gobiérno de pro
vincia, d bien dcposiliirlas en el buzón tpie desde 1." de Octubre 
iniiieiliato se liallmá colocado en la portería del mismo, falencia 
20 de Setiembre- de 18a2.=¡\Jiguiíl Dord». 

Gobiérno de la provincia de Srgovia. 

Debiendo procederse i> la stibast» y licilocion del Bolelin oU-
cial que lia de putiírcarse c« esta provlttciií en el próximo año tle 
1833, bajo las coinliciones prescritas'en los Reales (irdeiies.ile 3 de 
Setiembre de IS'tti y 9 do Octubre (te 1849, he dispuesto hacerlo 
saber al público, para que Ins. que gusten interesarse en la contraía 
puedan dirigir por el correo, (i depositar eri fa citja que se halla en 
la portería do esle Gobierno dé provincia los pliegos dé condicio-
nef;'ad»¡rlieiiilo que ha de proréderse á la apertura y adjudicación 
el primer Domingo dé Noviembre-iVsea el dia 7 de diclio mes i 
las tres de su tarde. Segovia.22.de Setiembre de' 1852.=Kl Go
bernador: Hoguera. 

A l c a l d í a constitucional de V i l l a v e l á s c o . 

Se halla vacante la escuela incom^leta de Iris-
iruccion primaria' de este pueblo de Vil íavelasco, 
dotada en:500 rs. y un; pan de entrada cada niño 
que no sea pobre, por via.de. retribución. 

L o que pongo en el'superior conocimiento de 
V . S; á fin de que se sirva mandar se anuncie en 
el periódico oficial. Vil lavelásco 26 de Setiembre 
de Í 8 4 2 . = E 1 Alcaide, Juan'Garcia. 

.Afealdía coitsliíticfonaí de l'ih'aiabartVgo. 

ÍSI Alcalde pedáneo de Villamoros, me dá paite de habc.ise 
aparecido cu dicho pueblo una yegua de seis cuartas y inedia de 
iilzadn, pelo custaiio, edad desconocida, calzada del pie derecho; 
Ja que se apareció el din lli del corriente. 

V para que llegue á imlkin de su duefio, lo comunico i V V . S. 
para que se sirva disponer se inserte en el llolelin oficial. Villa-
sabariego y Setiembre 22 do ISÜIÍ.^JDJ,; Honieto. 

A l c a l d í a constitucional de la 'Dehesa. 

Tudas las personas que posean fincas rústicas 
ó uibanas, y paguen y perciban rentas en los pue
blos de este distrito, presentarán dentro de S." 
dia después de publicado este annncio en el Bole
lin oficial, sus relaciones para que la Junta peri
cial pueda proceder con acierto á el repartimien
to de la contribución, en inteligencia que al que no 
cumpla le parará el perjuicio prevenido en la Ins
trucción del ramo. La Dehesa Sélicmbre 16 de 
t852- = Luis de Cármenes. 

A l c a l d í a constitucional de Riel lo. 

Para proceder esta Junta pericial á la rectifi
cación del amillara'miemo qué fia"de servir de'bise 
para la derrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganader ía , en el próximo año de fÓ53, 
se hace preciso, que todas las persoaas que posean 
fincas rústicas y urbanas ú otras utilidades suje
tas al pagó de la contribución de inmuebles, en es
te distrito municipal, sean vecinos ó forastercw, 
presenten su» relaciones ení lá Secréiaría de e¿te 
Ay untamiento en eí término de ocho dias á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de Ja provincia, en Ja inteligencia efue de 
no hacerlo, la Junta de 'evaluación les juzgará por 
los drtios que pueda adquirir, sin quedarles derecho 
á redamar de agravios. Rie í lo y Setiembre l í ) d e 
í 8 5 2 : i = E ) A]calde , 'Nic6)ás Jo i é Pncto. : 

Alcaldía cousUiucional de Páramo, dtl S i l . 

•• Todas las personas que por cóalesqtiier.'i-cn.ncepfó'poseen bie
nes en' esle distrito .municipat. coocurriráu al término tle ocho 
dias ¡i dar suj relaciones después, de la i'iiseícion en el Bolelin ¿|¡.. 
ciaí para fmtnalizíir el rejiarliiníento tle liftóeV iittniix'úlés píifa el 
venideró año tle iSiiSVptiés' pnsiKli) ilíclio (itótí serán valuados 
sus: productos.de olido y.i les p'arariricIrperLuiHd ijau- .rw_va: lugar, 
l'áramu del Sil y Setiembre 8 ae I S ii^-Doiningi). Altuiiso. 

D. José Pérez Gís t ro por sí y á. nombre de MI 
hermana política t>.nj Masía Tetesa C.sstro y 
lina de la Vi l la de Ponferrnda, beneficUn un cié-tiio 
de cien mil reales poco mas ó menos que le esta 
atieudiiivAo D . Valenlin Cu t i f l . oriunda de Ponfer-
rada y vecino de Santo Tomás ,de las Ollas, sí algiv-
no quisiere comprarlt) puede verse cao t i que .sus-
cube. Ponferrada Setiembre.veinte de mil octiocier.-
tos cincuenta y dus . t r josé Pérez C a n i o . 

E l dia 30 de Setiembre se ha desmandado lín.-j 
pollina de alzadn 5 cuattíis poco nî is ó menos, pelo 
de ran , bozo blanco , criando, raya'negra por la 
«'igtij.i, de la propiedad de D.)ña Teiesa GoitzaJez veci
na de Escobar, viuda de ü . Etiaenio Peres; darán 
razón eo esta ciudad casa de la Viuda de Sangrador. 

LEON: IJIPUÉSTA m; i..v VIUDA K HIJOS DE MIXOX. 
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